
EL DEMOCRATA
DIARIO L IB R E  DE LA  M A N A N A

TOMO V.—NUM. 556.'  MEXICO, M ARTES 13 DE AGOST O  DE 1918 .Tcndado por don Francisco Z, Made
ro, en San Pedro de laa Colonias.

PATRIOTICA CONTESTACION DE:
AL GOBIERNO INGLES

LA GRAN BRETAÑA EN
VIO UNA “NOTA”, PRO
TESTANDO CONTRA LA 
NUEVA LEGISLACION 
SOBRE EL PETROLEO

México, con Pena, no Puede Aceptar 
¡a Representación Hecha por la Canci
llería Inglesa, Pues Esto Sería Tan
to Como Otorgar alos Extranjeros Ma
yores Privilegios que a los Mexicanos
D TÍV70S a conocer en su oportunidad, la nota número 290 que presen

tó el Embajador do Estados Unidos a nombro de en Cancillería, ba- 
d erulo una rojtt ŝciiLrtcláiiy o protestando—min bien esto último, por 

loa términos inadscnaáos en que esa nota fno fntrrrmiafia—por el Decreto 
sobne el Poteóleo, y  sos frinjni âxK̂  eücpeüdo par el fiohiermn •m/rrir̂ mo. ®i 29 
do íetoexo últlmc.

Pues bien, no sólo él Gobierno de 2a Casa. Rlanca Mzo su represent»- 
tíón con esto motivo, stna que tarebién la lc^ación v>-rrfĉ nir-̂ . jrrvy^nt^ la 
acta número 24—que más damos a conocer—tratando de hacer pre
sión, tal como so acostumbraba hacer ante los Gobiernas de otras épocas.

Amlxns notas quedaron pendientes de contestación, tanto pcxqne el 
asento azxto la diplomacia internacional requería rm estadio bábil y dete» 
nidOy cuanto'pocqne una violonta enfermedad atacó al jefe de nuestra Can- 
cffliarfa, sefmr general. Cándida Aenllar, imposibilitándolo do atender a es
tas urgacctos y delicadas cnestioases.

Tras largaí locha, los ¿acultatzvas lograron -vencer la pertinaz doixauda 
gue aquejaba al señor Minlstco, que ya el último pudo a

. . . . . . . .  (S icco  ea la cuarta pLuxaJ

Campaña Contra|L 
la Terrib le

El Departamento fie Salubridad 
líene el Proyecto de Adquirir 
en eríxtranjero ima Gran Can
tidad de Neosalíam n

CON ESTE MOTIVO SURGE ü »  
GRAVE DILEMA

¿Qué es más Lomara!, Ocultar a los Hi-
Eos los Peligros de la  Ajeria, D e p 
ilóles sa Candorosa Inocencia, o Prepa
rarlos Para Evitarles Daños de Enorme 
Trascendencia?

Uua noticia placentera para el pü- 
bl.'Cü, y deüoiadora para ios droguis
tas, os la de ĵu».* d  Departamento-de Sa
ín brillad tiene el proyecto, ya en vía? 
c‘1' realización, de adquirir cu Esta
dos L ?;i dos o 1*11 el .1 ajión, uaa canti
dad c u o r n u -  de aaipoüctas de neo^al- 
var.;;ii¡, ;,ara facilitar en la Jiepúb-ioa 
la curación do la avería.
_ Lsta adquisición, quo será indisca* 

tibiamente boaviica para loa enfermos 
uc i;»» *u.*rril*ic enfermedad, no es un 
j*r«.»ytxtu va;-o do okoj que quedau en 
eadmón, No, el Departamento está re* 
suelto a llevarla a cabo a toda cosía, 
y dienta ya  con la autorización del 
fí-r.or Presidente do la ürpúliütsn, 

abunda en Ja mejor disposición 
‘‘e irrpartir su valiosa ayuda, para 
' l u * ^  campaña que va a cinpreader- 
fc'-1 f.otitra la  averia, sea lo más erton- 
fia y lu más fructífera posible.

W  PESO Y  CE2STTAV OS LA  AMPO
LLETA

t T n o  d e  l o s  m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  
r «  s d e c í a  a y e r ,  q u e  t r a y e n d o  d i r e c t a ’  

l a s  a m p o l l e t a s  d e l  . J a p ó n  o  Es- 
s ■ L u i d o ? .  e i  p r e c i o  d e  c o s t o  d e  

‘ a * !a ^  u r . a  s e r á  » !e  u n  p e s o  y c e n t a v o . - : ,  
I  ■»* e i i a l  c . t a r ú  a l  a l c a n c e  d e  t o d : i s  

: í o r t : i n : * s .  K u  l a  a c t u a l i d a d ,  l a  
p p o b r e  >‘ u ! * r e  t o d o ,  r e c u r r o  a  l o a  
J i . i iu a d u s  e s p e c í f i c o s ,  í j u e  d e  u a d a  t i r -  
v ? a ,  p e r o q u e  j . u e d c u  a d ' p : i r b s c  p o r  
] ' - v ‘ o  d i n e r o .  P a . v a  e l  t i c n i ;  o y  l a  c tt -  
r « i * . i ú n  n o  v j r n e ,  y  e i * t o n < v . : .  l o s  c n f « ! r -  

d e s e s p e r a d o s ,  f e  a b a n d o n a n  a  s u  
í= ~ » v 1- - \  y  ( t e  d i o  p r o v i e n e  e l  a l a r m a n -  
• o  d - s a r r o ü o  d e  l a  e n f e r m e d a d .

A lns ci'i«*rinu» nt»:oríumente pobres 
r<* les :)roj»orcÍoar:ij; ?n ; ampolletas ne- 
‘ ..'íriíis para su completa curación, y  
La**:» habrá facultativas encardados 
e^clii.tivaiaontc de inyectarlos.

VENTAJAS DE LA  ESPECIALIZA- 
CIOK

n.*:ii;e se oculta que un individuo 
r. i « ‘ o casa ;t-a exclusivamente a des* 
'■-♦♦rcuar na trabajo determinado, siein* 
l*v c*l mismo, l!e;;a a adquirir una 
] . aclica y oticacia absoluta en ese 
1 .atajo. Eso ocurrirá con los médicos 

d Departamento de Salobridad 
ííí. t̂c a curar enfermos de avería.

.a Faite de Carbón 
en E. llai

COPIAM OS del “Times*', 
de Nueva York, de 14 
de yolio, lo siguieaite: 

“Hoy tuvimos una nueva 
indicación de la amenaza 
de una ¿prave escasez de 
carbón para el inv ierno 
próximo, pues el Adminis
trador de Combustibles, 
Garfield, hizo saber que 
desde el lo . de diciembre, 
los clubes campestres par
ticulares, no recibirán, 
durante el invierno, car
b ón., ni para cocinar ni 
para calefacción, y  tam

poco se les ministrarán 
gas o electricidad, salvo 
casos muy excepcionales, 
como por ejemplo, cuan- 

* do hagan uso de combus
tibles de propia fabrica
ción* \

La situación del combustible es 
sumamente crítica en to
dos los Estados Unidos, y 
en el inv ierno ocasionará 
una escasez sumamente 
penosa de carbón.

¡BELLA TEORIA PARA

enana rlannl

Con motivo do laa i^eclaxacLones 
beebcuj por el rreardonte do la Unión 
Americana a:it<s Ja comisión do pe
riodistas mexicano» quo lo visitaron, 
ei seaor Luis LudEert Rui, míe-maro 

f prominenU> do Ij- C im ru . Xacional 
do Comercio y pretiidenio del Co- 

j xr.iió de Artículos do Primera íse*co 
I y;dad. envió aJ prcsidiíiuo de la Con- 

l\_aoraj(.:iOn do CAxnaraa do Comercio 
| iíc ia L món. Airkericana, la 3igxiiocrto 
; interésame imcáuiva™*

”101 l'rcsideiiio do ÍIH. U lL .do  A ju é - 
rica, ilr . WooUrow 'VViison, pronun
ció con motivo de la recepción do 
los periodistas mexicanos, el día lu  
de junio, un sensacional discurso con 
trascendOntaJcij declaraciones sobre el 
pro¿vraxn3. político que en lo f-uturo 
¡u_‘ propone seguir con los países dé
biles, y con el objeto de perpetuar lo 
que infunda plena, coníuinxa y «se 
gure brillante porvenir a los pueblos 
indoespaüoJes do las AmOricas, me 
j.éerrnito a/rompaüar dos nuevos te- 
mas quo iludieran ser aprobados per 
el Gobierno de Eatados Unidos, como 
la mejor comprobación de sincera 
amistad.

•Los referidos temas son.aneaios al 
proyecto sobro celebración de un 
Concreso Internacional de ' Comercio, 
que deberá, tener lu^ar en esta ciu
dad. seis meses después do termina
da la. actual gnerra ©uropoa, juroyoc-

(S¡£ue en Ja cuarta plan»)

La Erección del 
Congreso Nací, 
de Municipios

“Puede L legar a Constituir 
Verdadero Peligro”

un

Porque lo que se Llamaría “Partido JVíumcípaT 
Constituiría un Formidable y Omnipotente 

Partido Ramificado en Toda la feep.

SI el Congreso Nacional de Municipios, llega, a re 
unirse, a quedar integrado, él'será, indudablemen
te, la más grande tiranía que pueda existir en la 

Bepública, y tendrá, forzosamente, el control político de 
la situación, pésele a quien le pese, aunque ello esté en 
abierta pugna con los principios democráticos persegui
dos por la revolución.

H L SELkOB Ct2>TEUt*VL AGUJLUm, F IR M A N D O  L.\ “XOTA” CO NTESTACIO N  D E  1N(LLAT E llR A

El firal. ObrcgóD Dice a “ El Demócrata” 
que Insiste eo su Abstención Política
1

Un Telegrama del Gral. Obregón

EN atención a las especies circulantes de que el señor general Alvaro Obre
gón, participaba en los trabajos obstruccionistas a que se han entregado 
algunos “peleceanos” , nuestro gerente dirigió un telegrama ál divisionario 

sonorense, inquiriendo su opinión con respecto a este particular, y dicho jefe 
acaba de contestar con afectuoso telegrama, en el que ratifica su abstención de 
intervenir en la política, y su deseo de no hacer, por ahora, declaraciones a la 
prensa.

tn n -  DI 1 ------------------------------^  ^  *  *  mmm v .

Chocolates con 
Balas y Dulces 

con Pólvora
LOS ALIADOS SE ESTAN  
ASMANDO EN MEXICO

En el Automóvil Repartidor de 
mi Conocida Chocolatería, 

se Distribnyen las Ar
mas tan Extrañamen

te Empacadas
El reportero, curioso como una ran 

jer, audaz por costumbre y atento 
siempre a todas las luibladurías y  co
mentarios quo trao la voz de la calle, 
y en los cuales se encuentra un gran 
f ondo <lc verdad, escuchó ayer una in
teresante conversación entro dos caba
lleros mexicanos, la quo por sa  ̂tras
cendencia reclama toda la atención de 
las autoridades, ya que el mismo re
portero logró comprobar los detalles 
generales del asunto.

ISu un tranvía de Tlalpan hablaban 
dos pasajeros, haciendo comentarios 
sobre generalidades de la  guerra euro
pea.

— Pero lo gravo está.— dijo uno -de 
ellos— en que axjuí mismo, en la capi
tal, los señores aliados, a quienes el 
Gobierno ha brindado franca y  since
ra hospitalidad, so estén armando en 
rmn forma extraña y misteriosa, como 
si so tratara de una conjuración.

—  ̂Cómo ?— exclamó eu interlocutor.
— Ed muy sencillo de referirlo a us

ted lo que só sobre esto trascenden
tal asunto. Y  prosiguió:

•‘En dos caElcs de la colonia do San 
Rafael, habitan familias .de nacionAH- 
dad italiana, y allí, desde hace menop 
de un mes, han estado recibiéndose 
paquetes pcquoñoá) eu forma de enrra-

(Sieire en la coarta plana)

Lobos coa Piel de Ovejas'
Así Fueron Algunos “ Pele- 
ceanos” que se Presentaron 

Disfrazados de Candida* 
tos Independientes

Confirmando las noticias que ayer 
publicamos acerca de la última 
junta secreta celebrada en uno 
de los departamentos del caba
ret del “P rincipal", por algunos 
de los miembros más activos del 
“Partido L iberal Constituciona- 
lista”» nos ha dado más explíci
tos Informes uno de los concu 
rrentes a la embocada asamblea,

“Se dio cuenta— dice nuestro infor
mante— , con un pliego enviado 
por el señor general Jcse Siurob, 
en el que éste manifiesta que los 
sufragios en Querctaro fnvare- 
cieron con el triunfo a los can
didatos del “P. L. C.,r, que so 
presentaron como independien
tes. Asimismo, se dió lectura a !a 
nota enviada por los comisiona- 
dos que se encuentran en Sono
ra y en la que dicen fistos que 
los *‘peleceanos" resultaron elec
tos en todo aquel Estado.

“ En seguida, ateniéndose a los infor
mes suministrados por sus agen
tes, los políticos reunidos verifi
caron un recuento y afirmaron 
que contarían con mayoría en 
tas próximas Cámaras Federa
les.

"Uno de los candidatos derrotados 
en la ciudad de México, aboga
do peninsular muy conocido, to
mó ía palabra y enderezó una 
verdadera catilinaria contra el 
Ejecutivo, terminando por mani
festar, con todo énfasis, “que el 
“ Partido Liberal Constitucionalis- 
taM dominaría en la XXVllI Le
gislatura, pesara a quien tesara  
y que c! general Obregón, en ca
so dado, abandonaría esa actitud 
de calma que ha adoptado ac
tualmente, • para que los del ♦‘Na
cionalista” viesen quiénes eran 
los “peleceanos?’.

¡La Captura de 
Francisco 

Villa!...
ESTA SENSACIONAL NOTICIA 
CIRCULO AYER EN MEXICO

;; Hace Dias que se Inició una Se
vera Batida Contra el Feroz 

Bandolero, por lo que 
Tiene Visos de Ver

dad, tal Noticia
En numerosas fuentes oficíales 

circuló ayer con verdadera insisten
cia, el rumor de que el bandolero 
Francisco Villa, tras do un Dreve ti
roteo sostenido con fuerzas del Go
bierno, había caído prisionero de los 
soldados del Ejército Nacional y lle
vado a Ciudad Juúrez, donde se le 
tiene perfectamente asegurado.

Sobre la captura de Arango, se de
cía quo él mismo mandando un gru
po de sus chusmas no mayor do cin
cuenta hombres, habíase aventurado 
a dejar las serranías acosado por el 
hambre y que cuando trataba de vol
ver a internarse en las quebraduras 
del terreno para ponerse a salvo. íue 
avistado por las tropas y persegui
do muy de cerca, basta lograr su 
captara, poco más o menos dos ho- 
ias después, durante las cuajes se 
trabó un tiroteo entre leales y ván
dalos.
LO QUE SE SABE EN LOS FERRO- 

CARRILES
Dueños del insistente rumor que 

tenia, visos de probable, nos dirigi
mos a diferentes fuentes oriciales en 

MHttbo algunos aplausos para el ora-'^usca de la confirmación de la m:e- 
dor y todos los concurrentes se j va, no logrando Bino acentuar más
retiraron, después de abrevar I —---------------------------------- :—
con la última copa/* • (Srr^e en fai cuarta plana)

ESTO expresaba prominente per-p= 
sonaje dei Gobierno, ayer, en 
el recinto de uno de los pode

res, cuando tocamos el punto rela
tivo al. mencionado Congreso de mu
nicipios y te pedimos su opinión so
bre el particalar.

Agregó nuestro entrevistado:
— Ni la prensa, ni el Gobierno, ni 

nadie, han reparado en e l grave pe
ligro que constituirá para la socie
dad y para el Gobierno, la integra
ción de ese Congreso, y especialmen
te su funcionamiento posterior. Bas
te para formarse una idea de ese pe
ligro, tener en cuenta lo siguiente: 
cada Estado tiene quince o veinte 
distritos, cada distrito un número 
regular de municipios; sumados to
dos los municipios del país, se con
tarán por miles y miles: ¿cuántos 
miembros tiene cada municipio?, ♦ no 
menos de nueve. Constituidos en 
Congreso, el que entonces se llama
rá “partido municipal", merecerá el 
nombro de grande y poderoso parti
do, que por natura* razón, llevará el 
control en la política; el fenómeno 
es perfectamente lógico. Entiendo 
que con esa mira se trata de cons
tituirlo.

Sigue hablando nuestro personaje:
— ¿Va a tener el Gobierno repre

sentación en este Congreso? No, que 
se sepa, y es de todo punto necesa
rio que la tenga y . que se vea la 
manera de <jue tome parte en sus 
deiibe/acioncst.-pai'a-jcoociiiar-.los in
tereses del Gobierno, con los que esc 
Congreso persiga» buenos o malos, 
que todavía no se pueden juzgar; pe
ro hay que presumir que siendo de 
resistencia, no contra la acción de 
otro elemento que no sea el Gobier
no, éste debe también prepararse a 
la resistencia.

Guerra Económica euí 
País Neutral ■_

H EMOS tenido ocasión de 
ver unas cartas y fac-< 
turas de una casa es

pañola establecida en Ve-i 
racruz, con un sello que a  
la letra dice:

“Hácese esta transacción baJo; 
protesta por el infrascrito,] 

. de que con ella no va en- j 
vuelto ningún comercio di-./ 
recto ni indirecto con, por,^ 
de, para, a cuenta de, al 
nombre de o en beneficio; 
de algún enemigo o aliado, 
de enemigo de los Esta-; 
dos Unidos, o cualquiera¡ 
operación violatoria de la,' 
ley sobre comercio con et 
enemigo de los Estados-, 
Unidos' '•

No puede verse mayor osadía,, 
que el de querer obligar*. 

— ariTomercio, e'n”ün paísj 
neutra], a sujetarse a las 
leyes arbitrarias de Esta-; 
dos Unidos, que de seguro ' 
se creen que México ha; 
cesado de ser una nación 
soberana e independiente.
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Alguno de lo» periódicos vinculados a los inte
reses norteamericanos, ha reiterado, con motivo 

de la expedición de (a ley qoe reone todas las que 

se han dictado sobre la explotación dei petróleo,
cus censuras, ya muy conocidas, a ese acto rervIn
dicador de-una de nuestras principales riquezas 
nacionales. Desastrosa;,; son para ese periódico 
esas disposiciones, porque pesan sobre los dueños 
de los terrtncB petrolíferos, ya que los impuestos 
ec aplican a ios arrendamientos y se exigen direc
tamente a Ioü propietarios que perciben las ren* 
t?s. Y afectando condolerse de la expoliación su
frida por compatriotas nuestros, que tienen empe- 
ñatlos sus modestos capitales en esas tierras, el 
impugnador de la ley la cali rica de Inicua, porque 
tier.de a destruir pequeñas fortunas que apenas 
empegaban a aprovechar los beneficios del incre
mento del valor de sus predios.

En ese alegato, que falsamente se apiada de 
los que sufren “persecución de justicia", se apar
ta (a vista de los hechos» que, ciertamente, no 
rtestiguan la ruina próxima o remota de humildes 
patrimonios. Cuando los actuales poseedores ad
quirieron los terrenos de que se trata, ni ellos ni 
los vendedores pudieron imaginarse que en el sub- 
ruelo se ocultaba una fabulosa riqueza; y por lo 
mismo, el precio que entre sí ajustaron para la 
venta, correspondía a los escasos rendimientos 
agrícolas que de por sí pedían dar regiones poco 
propicias al cultivo. Pero he aquí que inesperada
mente algunos exploradores, tropiezan en sus es- 
enveciones con inagotables manantiales de pe
tróleo, que al ser tocados por las sondas, brotan 
a la superficie en opulentos raudales. Este ha
llazgo, en el que para nada Intervino en las in
dagaciones científicas y las activas diligencias de 
los terratenientes, les improvisó súbitamente una 
fortuna, que ni en sus más hermosos suenor ha
brían podido imaginar. Sus primitivos terrenos, ne 
gados a la fertilidad, como por obra de magia, 
fueron dotados de valiosísimos esquilmos. Debido 
era que, en proporción a la riqueza de los nuevos 
rendimientos, estuviesen las cuotas que por con. 
tribuciones pagasen ai erario. Y éste, 3 I imponer
las, no ba hecho más que regirse per cea alza de 
valor de la propiedad raíz en Ir.3 comarcas petro
líferas. Así pues, ningún menoscabo han sufrido 
los intereses de los antiguos poseedores, ya que 
éstos, a su vez, pueden elevar el tipo dei arren
damiento, en vista de les cuantiosbs beneficios 
que derivarán los arrendadores.

Se ha vuelto a traer también el viejo argu* 
mentó de que son inviolables los derechos a la 
propiedad iodlvlduai, y que la nueva ley sobre el 
petróleo, al regular la explotación de esta rique* 
za, invade los sagrados dominios de esa propiedad 
y de hecho la nulifica con esa invasión. A  los que 
de ese modo arguyen, les diríamos que cuando 
etlos mismos hacen ver, por ejemplo, la urgente 
necesidad de estimular la agricultura para pro
veer a la alimentación pública, implícitamente ex
citan al Estado a que intervenga en tan vital pro
blema. Y  no lo tildarían usurpador .de las pro
piedades rústicas, cuando decretase la obligación 
de cultivarlos Intensivamente, dictando severa pe
nalidad contra los negligentes, hasta llegar a la 
expropiación misma sí persistiesen en su pernicio
sa incuria# con el pretexto de que dueños y seño
res de sus bienes, podían disponer de ellos como 
más les conviniese y agotarlos y arruinarlos si tal 
era su voluntad. Indudablemente que contra esta 
actitud se levantarían miles de protestas, excitan
do al Estado para que, en salvaguardia de los In
tereses colectivos, sacrificase en este caso, los ín* 
teñeses individuales, obligándolos a ponerse en 
consonancia con aquéllos.

Y este es el caso de la Intervención del Esta
do en la industria del petróleo. En ella puede de
cirse que estriba la prosperidad económica de 
nuestra patria, pues la demanda cada vez más pre
miosa de ese combustible, ya que no pueden sa
tisfacerla aquellas regiones del mundo que eran 
famosas por su producción, ya porque en algunas 
de eüas, como en Pensilvanla se han agotado los 
yac ¡Mientes, o ya porque en otras, como en Rusia y 
en Rumania, la guerra actual Impide las explotacio
nes, tiene que dirigirse a México para abastecerse 
de un elemento indispensable como fuerza motriz 
en las industrias y en la navegación. Puniblemen
te imprevisor sería el Estado, si no ejerciese su 
alta vigilancia en ef fomento y administración de 
esa maravillosa riquer?, y si, por rendir homena
je a los derechos tíc la propiedad individual, dé
jate qic  esos derechos se sobrepusiesen a los de
rechos ds toda la Nación.

No son estos últimcs derechos los que ciertos 
periódicos defienden, sino los intereses de las em
presas extranjeras que explotan la que es hoy, la 
más ambicionada de las riquezas nacionales. Por 
eso sus impugnaciones son sofísticas, como que 
no con otra cosa que los sugeridas por intereses 
extraños a nuestra prosperidad nacional.
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despachar los delicados asuntos do nuostrss relaciones internacionales, en 
trogindoc»* desde ayer, ya do lleno, a la¿ arduas labores do esa Secretaría

L a  Primera Nota

U N O  de loa primeros asuntos nuo rerolvió ayer en la ic anana el seño: 
general AgiiiLar, fue la representación que luz o el solio r A . Cunnart 
Ounumní, a nombro dol Gobierno inglés, entregándole por la noche : 

los representantes de la prensa, ccpia do la nota a que aludimos anterior 
mente, así corno de la contestación ou ü dió el Gobierno mejicano.

A  reserva de tratar el asunta como lo mc-rece, queramos baccr rcaaltaj 
en <*<.ta nota informativa, Las ráguientea consideraciones, expresadas cu 1; 
neta que acaba de linnar ei .señor Ministro Aguilar, y que so entregó a. 
encargado de la legación británica: la c;:iraueza que lo causó :ii Gobicrní 
mexicano, pais emin&utcmcnio libre, el que su Jubilación interior paoda se¡ 
motivo do protestas diplomáticas. So'jsindo: qno sí la¿; loyos expedidas úl 
timamente por nuestro Goiemo catán on pujona con los contratos anteriq 
res qno trajeron capital inglés, tal cosa no puode, racionalmente, constituí 
un obstáculo para el libro desarrollo de la legislación mexicana, que de 
muida rftfrtcns cambios ru i o qno se redero a su acción territorial, dado el 
concepto moderno de que la propiedad, como una función social, está 11 
gada ostrocliamente con la prosperidad del Estado.

Y  por último, que el Gobierno mexicano so ve ca el caso do na aco
ger la protesta diplomática británica, pues al hacerlo, colocaría a los :;úl>- 
ditos ingleses, on situación más favorable que la do los ciudadanos mexi
canos.

He aquí loa documentos oncialec que obtuvimos;

'L a  Nota Inglesa
LEGA CION EEITA K IC A

México, abril 30 de 1918.
Número 31.

Señor Ministro:

D E acuerdo con la*; iiiatrucciunos que be rocibido dei Secretario Prin
cipal de Negocios Dxtrau jeras do Su Majestad, tenso la bonra de in- 
formar a Vuestra Excolcncia que. las tu-vp^-deiones del Decreto sobre 

el petróleo, do f echa VJ do febrero último, i:i;¡emendo nuovas tributacio
nes a loe terrenos productores de petróleo y a l¿>s contratos sobro petró
leo, >iaj> examinadas con todo esmero por ci Gobierno de Su Majestad.

E l Gobierno de Su Majestad considera «rué c»o Decreto, especialmente 
por lo quo toca a Jas modadas do que hablan los artículos 3. *i, 11, 1-, 13.

y 3U, es do un car.tcter arbitrario y do couliscación, quo impone un 
abrumador gravamen a ia industria dei pardeo, cuyes efectos serán que 
en México exista una exacción do tributos más o:evada sobro la industr ia 
petrolera, como uo exilie ahora ou ningún otro país del mundo.

Las di?pojic'oner, del Decreto están. en opinión del Gobierno de Su Ma
jestad, en abierta pn ’.iu con las leyes y lo- contratos oc vi^or, de acuer
do coa lo;: cunles se han J:eclio inversiones comddcnbles de capital britá
nico en terrenos petrolíferos y ru Ja industria petrolera on I&ósico.

El Gobierno de su Majestad. cbscr’Ai que el pairo de impuestos en es
pecie, de (¡::c -¿¡ hace mención en c-i Decreto, j-odri i producir un monopo
lio de Lar. i . c¿Jid«uL.\s quo ahora existen para el almacenaje de petróleo, y 
que seria contrario a los do*d»;mcs do Ja Constitución Mexicana y  a los 
principice do justicia, rxm:ir.»r los derecho.? do supcríicio do los derecha 
dol subsuolo. que ,-i;wa pertenecen ;* rq i.eio i p rop ia  si os do terrenos quo 
han invertido capital o ; en la sena productora cLo petróleo.

Por estos motivo.--, ci Gobierno d*> Su ¡Majestad, formal y enérgica
mente protesta contra l;i ejecución «U> las dif-T-cxúcioaes del Decreto do qno 
re trata, ou cuanto concierne a les subdito" y enpitalc.; británicos, y baco 
responsable al Gobierno mexicano. de ♦odas las r.crdidis y daños que pue
dan ’T ultar a los Mil-di:os y capitales ingleso;, como eomveeiicncía del 
Decreta.

Apr^v'-eho c>ta o;a»rtim:(?:,:l rara renovar a Vuestr:1. Excelencia las se
guridades de mi »r»:> .'.H- ctn.údcracclón.

IT. A . CUirr.UNS. (Firmado).
A  Su Exccl-’nc*a ei 6 enera] Cándido Aguüar, Minimizo do Belacienes 

Exteriores,
México.

Contestación del Gobierno Mexicano
México, 12 de agosto de 1918.

Señor MJní.tro:

HOITilOME en c” :i;a-,t.ir la N'ota número 3* que oí señor Encargado d<? 
Ies Archivos de Ir. lar,;ación dr Inglaterra en México, entro:;ó en 
esta I; ocre lar. a, c^u le -ja  30 de abril doi coirJmto año, ou 1a qi<3 

el Gcbinrno de 2u I.ía.v t ni Británica prcter-ia r :.¡c u.:rnio centra la 
«jecución del Decreto expedido per c! G ooicr:U -.M c:»no  en 19 de febre
ro del año en curso, cu c.r.uito coni-ieme a io i; si«; 'ntos y capitales trl- 
t^nieas. y maúlaosla qr.<; lian  responaablo al mirra o C'oliemo do todas la.? 
j)órtüdaH y daños que j-.icdan renütar a los subditos y capitales ingleses, 
como consocuencia de: Decreto nicncie:i::do.

Este decreto establece ;uia contribución ‘ i-Ire tonc-uoj petrolíferos y 
contrate* petrclero::. a or^íeudo le:', c"íiiiur.uvo.j de arbitrario y contibcato- 
iie, por imponer un ;;ravryM\i fyjo en mi concepío abrumadcr para la in
dustria del potrói^o. y com-íituyo ei t rt!;t»to más elevado quo ¡:obre la in -, 
dustria petrolera haya en n'nc-ui otro ijr.i.i c:ei mundo. ¡

Sin ju7gar pebre la exactitud o ii'.e^ac.'iud de lo:* calificativos para la ¡ 
contrilmcíón cst:ibicí.i;'. .. r ‘. (b*b.ir::o IMesicano no put*de menos quo consis* I 
nar la extm ñ^a que i;» cr.’ í̂ona Ja Kara y J . prct^La del C?o!'iei*no do Su , 
Majestad Británica, ^.«c: < n .■ ;t t .-Ii-üul c^ r:o:ni»nio de ima Nación indo* ! 
2¡endiento y en el cje^eirio Je;;it;n:'.‘ d * s.u f,rb.*rr:v bu expedido tal De* 1 
crcio, y contra el sólo bay Io.í na iir-o: <ii:e i.'1-; Iifycs Mexicanas caucc^ou 1 
cuando i e jucr.an onoiojos o cuau-. ̂ ator;-;- le*, impuestoj decretados por e l . 
Poder Público.

Extrañeza del Gobierno Mexicano por la Ac-\ 
titud del Inglés !

°  ¡

L A  entrañosa fiel Gob:en?o e ; como lo joría la do1
cu.Uquiera otro íiobiomo <:■; un j L ‘.rc— Ír:cU:sivc el de Su Majes-, 
tad JBritáuic-. — ;i e n q u . -  de :.a régimen mtericr, como el.

derecho de ;»iiK»ner tr.butúcion?**. roí: r:oi*v.*i de protestas diplcmrti; as do ¡ 
lastro te» ci-'\s de ios subdito.: a;'ccu!l«á pf r unr osle: enes. Tílu cr. así, que [ 
do ; oguro el Gchi-tjio de Su Mr je:,tad V.r:i:.idra no d im itir ía  rec lam ación e s ' 
d:pJcmatices por la.*: contribuciones ¿'or-t -.aiLcnLe alias <¿ue la guerra lo l ia 1 
obligado a decretar c i  íi>üus sur. dominios y <iuc doben posar por i¿;ua! uo t 
.sólo aobre lo.; ciudadanos ingleses y 1.; : úbditos do los países conquistaitos ! 
o sometidos en cualqTiiera forma a su dominación, tino también sobre k'. 
extranjeros.

En virtud de la iib<rrt atl de IcrWnci/u i:>cal que asisto a México, o.:, 
oportuno declarar que el Gobierno M c-iem o :io rrsconcco a ningún pais oa- v 
tranjero el derecho do íjrotcjrUir pc?r arios oe e.'ia naturaleza:, provenientes ! 
del ejercicio do mi ;;ot irania nac:\ i.. í on.'.ecnoncia, r.o p*.jcdo n^op-
tar Jas ic-spom abiií'.b' lo.4; c*uc vo y .cit'.mbci cardar a sn cuenta por r.upuc»*,- \ 
tos daño?;, como comecucucia ce :.*i If;.;. laciou. Tal decisión <\stá fundada, 
en la i^nmldad que el Gobierno Ma::icano desea exista entro mexicanos y ’ 
extranjero-.; anto las contribueiocoa decretadas en au territorio, pues estima ¡ 
que al concodar las ’ iroícrcricixs a que tiendo toda intervención diplomáti
cas faltaría a sus más estrictos dolieren. El recurso a qno cLoben acudir ¡ 
tanto los nacionales coma los extranjeros, para librarse do un impuesto 
que ostímem conúscotorio, consisto cu serneter el caso a los ’ Tribunales 
Mexicanos, quo ¿o encuentran siompre expeditos para administrar jnstdcia, 
aplicando Leyes v i pontos qne justamonto ccnsaKran como garantía indivi
dual la prohibición de confiscar los bienes. Además, ew gencralmeute aeluii-1 
tido que la reprr^om.ación diplomática t.or* la lutima en hacerao, y cuando 
£e han agotado inútilmente les medio.; ordinarios. ¡

L a  Propiedad, Ligada con la Prosperidad ¡ 

del Estado

S I  las disposición ai del Decreto, en concepto del Gobierno de Su Ma-j 
jostad Británica, están en abierto, pugna con las leyes y contratos ¡ 
bajo el imperio do lor* cuales se hicieron anteriormente las inver.do- J 

nes do capital británico en terrenos petrolíferos en Mcaico, tal cosa no pne- 
do racionalmente constituir un obstáculo para el libro dosarrolío de Li ri- ¡ 
quJ^a püblica do Móxico; y ese desarrolla puedo demandar, como ha ^uce-1 
dido, ciertos cambios on la leeialación territorial, benúlicos para el país. ¡ 
tanto más cnanto qtre el concepto :nodenio de la propiedad, considera a és- ■ 
ta mús bien como una función social libada estrecLamcnto con la prosperi
dad del Estado.

E l Gobierno mexicano t iene el firme propósito do respetar I03 intereses 
extranjeros, dar leu garantías y facilitar su desarrollo; concej/túa que pnc Je j 
realizar eso programa con sólo el jue^o do Las I^eyos o Instituciones <ie La ¡ 
República, modíaate tina aplicación intej^rnl e igualitaria de sus dispos icio- j 
nes; y  estimando que osa e-j la rne.ior g^ra-utía que piiedo impartir, se ve 
on el csík) do no acoger la protci.ta diplomática del Gobierno do Su Majes-1 
tad Británica, quo tendría el efecto do colocar a le.; ciudadanos ingleses en ; 
una situación más favorecida que la do los mexicanos. 1

Esperando de la ilustración dol Gobierno de Su Majestad Británica, una. : 
buena inteliffrncia s.->brc el Decre'o, motivo de la l\ota que contesto, tengo I 
el honor, «cñor Ministro, do reit?: tr a Vuestra Excelencia laü seguridades ¡ 
de mi más alta y • distinguida consideración- '

C. AGUILAS.— (Pirmado), j
Exceelntásimo señar Ministro de Negocios Exteriores dol Gobierno de 

Sn Majestad Británica.— Inglaterra, j


